
2890-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las catorce horas con cuarenta y nueve minutos del dos de octubre de dos mil 

veinticinco. 

Proceso de conformación de estructuras del partido VIA DEMOCRATICA en el cantón 

OREAMUNO de la provincia CARTAGO. 

 Mediante auto n° 0594-DRPP-2024 las catorce horas con cuatro minutos del cinco de 

septiembre de dos mil veinticuatro, este Departamento le indicó al partido Vía Democrática 

que, la estructura del cantón Oreamuno, de la provincia de Cartago, se encontraba 

integrada de forma completa. 

En fecha dos de mayo de dos mil veinticinco mediante oficio DRPP-2321-2025 se tramita 

renuncia tácita del señor Carlos Manuel Pérez Hernández, cédula de identidad n.°302310355 

al partido Vía Democrática, a los  cargos de tesorero propietario y delegado territorial 

propietario, por el cantón Oreamuno y presidente suplente de la provincia Cartago (en ese 

sentido ver autos de acreditación n.°0549-DRPP-2024 de las catorce horas con cuatro minutos 

del cinco de setiembre de dos mil veinticuatro y 0397-DRPP-2025 de las catorce horas con 

veintiocho minutos del catorce de febrero de dos mil veinticinco.  

Posteriormente, el Partido VIA DEMOCRÁTICA celebró -de manera presencial- el día 

veintisiete de setiembre del dos mil veinticinco, una nueva asamblea del cantón de 

Oreamuno, provincia de Cartago, la cual cumplió con el quórum de ley requerido para su 

validez, en la cual designó nuevamente al señor Carlos Manuel Pérez Hernández, cédula de 

identidad n.°302310355, en los cargos de tesorero propietario y delegado territorial 

propietario. 

Así las cosas, la estructura designada por el partido de cita queda integrada de forma 

completa de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA CARTAGO 
CANTÓN OREAMUNO 

 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
105500246  ZAHYRA FELICIA CARPIO MONGE   PRESIDENTE PROPIETARIO  
303460465 ILDE ALFREDO GOMEZ SOLANO   SECRETARIO PROPIETARIO  
302310355  CARLOS MANUEL PEREZ HERNANDEZ  TESORERO PROPIETARIO 
302670896  ALBA NIDIA RAMIREZ MENDEZ   PRESIDENTE SUPLENTE  
304170580  RAQUEL PEREZ RAMIREZ    SECRETARIO SUPLENTE  

302390615  URIEL FRANCISCO GOMEZ ULLOA   TESORERO SUPLENTE  

 

FISCALÍA  

Cédula  Nombre      Puesto 

106480585  ALBIN RICARDO CARPIO MONGE   FISCAL PROPIETARIO  



 

 

 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto  

305010637  CARLOS RODOLFO CALVO RAMIREZ  TERRITORIAL PROPIETARIO  

302390615  URIEL FRANCISCO GOMEZ ULLOA   TERRITORIAL PROPIETARIO  

105500246 ZAHYRA FELICIA CARPIO MONGE   TERRITORIAL PROPIETARIO  

302670896  ALBA NIDIA RAMIREZ MENDEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

302310355  CARLOS MANUEL PEREZ HERNANDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 
 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro     

  de Partidos Políticos 
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